
FINANCIAL INDUSTRY RACE - REGLAMENTO

Es la carrera exclusiva que une al mundo financiero con el deporte. Tiene como objetivo 
promover la vida activa para nivelar las emociones positivas y negativas que se viven día 
a día en los mercados, en los bancos, en las casas de bolsa y, en general, en la industria 
financiera global.

Deber del corredor
Todo corredor que no cumpla con los deberes establecidos en la convocatoria perderá todo 
derecho a premiación.

• Portar número visible en la parte superior del pecho 
• Portar brazalete oficial de acceso a su bloque 
• Seguir la ruta marcada 
• Respeto a corredores y jueces 
• Salir en el bloque establecido 
• Respetar la señalización y protocolos COVID-19 que el comité organizador designe 

Comité organizador
FINANCIAL RUNNING 
Jueces, reglamento y aval. 
Serán designados por el Comité Organizador. 

Motivos de descalificación
• No respetar los protocolos COVID-19 que el comité organizador designe. 
• Estar delante de la línea de salida en el momento del disparo de arranque. 
• Subirse a cualquier tipo de vehículo. 
• No respetar los deberes del corredor. 
• Número no colocado en el pecho.

Importante: 
No se permitirá el acceso a bloques de salida a corredores con carriola, niños, mascotas o que 
no porten número de corredor. 

Ruta
Salida y Meta será en la Avenida aledaña de la Universidad Iberoamericana Campus Santa 
Fe. 
El recorrido será por el circuito financiero de Santa Fe. 
*El recorrido estará medido conforme a los procedimientos y estándares aprobados por el 
comité organizador.

Nota importante: EL COMITÉ ORGANIZADOR SE RESERVA EL DERECHO DE HACER CAMBIOS 
DE ÚLTIMA HORA.

Será obligatorio que todo acompañante que esté en ruta alentando a los corredores
porte en todo momento cubrebocas y guarde sana distancia.


